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INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que en fecha 14 de octubre de 

2022, la apoderada del demandante presente escrito solicitando se proceda a fijar fecha de inspección judicial en 
atención a que en apariencia el bien objeto de litis se encuentra abandonado, por lo que requiere se ejecute la 
diligencia pertinente y se proceda a la restitución provisional conforme a las disposiciones del articulo 384 numeral 
08 del CGP. Sírvase proveer.  Bucaramanga 11 de noviembre de 2022. 
 
 
HUGO FERNANDO PÉREZ PAREDES. 

Oficial Mayor 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo el informe que antecede, siguiendo lo previsto en el numeral 8 del artículo 384 del 
C.G.P., se fija la fecha del 16 de diciembre de 2022 a las nueve y treinta de la mañana (9:30 
a.m.), para llevar a cabo la INSPECCIÓN JUDICIAL sobre el bien inmueble a restituir  
 
Acorde con lo previsto en el artículo 7 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, la audiencia 
convocada en precedencia se iniciará de manera virtual por el canal asignado en la plataforma 
LIFESIZE en coordinación con la Oficina de SISTEMAS de la RAMA JUDICIAL. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE a las partes, apoderados e intervinientes, para que estén 
atentos a la realización de la audiencia, dispongan de los medios necesarios para establecer 
la conexión con el Despacho en la fecha y hora señalados y en el término de ejecutoria del 
presente proveído y al  correo institucional j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
informen y/o actualicen las direcciones de correo electrónico y los números de contacto a 
los que se remitirá el respectivo link del canal virtual a través del cual se realizará la audiencia, 
así como para establecer comunicación telefónica en caso de ser necesaria.  
 
Respecto de la solicitud elevada por el apoderado del extremo demandante en torno a la 
restitución provisional del inmueble, ésta se resolverá en la diligencia aquí programada 

  
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en 
el ESTADO No. 178 Fijado en la secretaria HOY a las 
8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 12 de noviembre de 2020. 
 
Secretario, 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA             
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